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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P I N C I A D E L E O N 

Administración. - Intervención de Fondos 
de la Diputación Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tei. 1700 

Martes 9 de Junio de 1959 
Núm. 129 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: .%00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

Advertencias.—1.a Los señorea Alcaldes y Secretarios municipales están obligados, a disponer que se fije un ejemplar de 
adá número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hastá la fijación del ejemplar siguiente. 

C 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 a, Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Prec iOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

ñor dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 1Q0 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas ahuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital', 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

^ E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de emprést i tos . . , 

idmínistraciófl proulntial 
Km DipotsEidii Provincial 

É LeOn 
C O ] V V O C A T O £ 7 A 

para la provisión de plazas de Oficiales 
Técnico'administrativos 

Acordada por esta Excmqj. Dipu
tación Provincial la provisión de 
cinco plazas de Oficiales de la escala 
técnico-administrativa común, va
cantes en la plantilla de personal de 
esta Corporación, se anuncian a opo-
sicion libre, agregándose a ellas, en 
su caso, las que resulten vacantes 
nasta la fecha de terminación de los 
eJercicios. 

?D ia tramitación y desarrollo de 
tes oposicioIles regirán las siguien-

B A S E S 
ContIaiera" ~~ '̂aS P^azas a í116 se 
la ni 6 6813 col:ivocatoria figuran en 
taoi - n-tllla de Personal de esta Dipu-
nion inc lu ídas en el grupo de téc-
SOPM u mistrativos. dotadas corí el 
y los d • 6 ailual de 14 000 Pesetas. 
frtlt ^signados para ocuparlas dis
cos Hr i i^dein^s trienios acumulati-
üdan u por 100 del sueldo conso-
PIüe hasta un Hmite de trece; un 

^ 8.000 eventual de carestía de vida 
pesetas anuales; un plus es

pecial complementario y transitorio 
de 5.500 pesetas; dos pagas extraor
dinarias reglamentarias; Ayuda F a 
miliar, en su caso, y cuantos dere 
chos les correspondan con arreglo 
al Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, el de Régi
men Interior y acuerdos d é l a Cor
poración de carácter general, por los 
que se regirán igualmente en cuanto 
a situaciones, deberes y responsabi
lidades. 

Segünda.—De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, serán condiciones ge
nerales de capacidad para el desem
peño de estos cargos: 

1. a—Ser español. 
2, a—No hallarse incurso en ningu

no de los casos enumerados 
en el artículo 36 de dicho Re-

§lamento, 
ibservar buena conducta, 

4. a—Careder de antecedentes pe
nales. 

5. a—No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función. 

6. a—Acreditar las condiciones, ap
titud y preparación específi
cas que se exigen en esta con
vocatoria. 

7. a—Tener 21 años cumplidos y no 
exceder de 45 el día en que 
finalice el plazo de presenta
ción de instancias. 

E l exceso del límite máximo 
de edad señalada podrá com

pensarse con los servicio* 
prestados anteriormente a la 
Administración Local. 

8.a- Estar en posesión de alguno 
de los títulos de Bachiller Su
perior, Maestro de Enseñanza 
Primaria, Graduado de Ins
titutos Laborales y Oficial del 
Ejército, o haber terminado 
los estüdios correspondientes. 

Los aspirantes deberán ser adictos 
al Movimiento Nacional y no haber 
sido expulsados de ningún empleo 
del Estado, Provincia o Municipio 
u Organismos autónomos de la Ad
ministración. 

Los aspirantes femeninos deberán 
tener cumplido él Servicio Social 
o estar exento de él, con arreglo a 
las disposiciones legales vigentes. 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 17 de Julio de 1947, se ten
drán en cuenta los cupos restringi
dos previstos en su artículo 3.° para 
Mutilados, Excombatientes, Excau
tivos y Huérfanos. 

Los opositores comprendidos en 
los cupos restringidos que hayan ob
tenido después de la guerra alguna 
plaza de las que hace mención el ar
tículo 1.° de la Ley de 17 de Julio 
de 1947, no podrán concursar nueva
mente como pertenecientes a los cu
pos restringidos, salvo el caso en que 
cesen en sus destinos por reducción 
de plantilla, supresión del Organis
mo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado sin ser condena judi
cial, pero si podrán concurrir al 



80 por 100 señalado para el turno 
libre. 

Los que aspiren a las plazas reser
vadas para los cupos restringidos, 
demostrarán el derecho que les asis 
te para ser adscritos al grupo que 
soliciten, mediante la documenta
ción correspondiente, debiendo pre
sentar una declaración jurada en la 
que se haga constar que no han ob
tenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza de las indi
cadas en el párrafo anterior, como 
pertenecientes a los cupos restringi
dos, y en el caso de haberla obteni
do, especificarán su clase y organis 
mo en que la desempeñaban o des 
empeñan actualmente. 

Tercera. — Las instancias para to
mar parte en estas oposiciones se di
rigirán al limo. Sr. Presidente de 
esta Corporación, reintegradas con 
póliza de tres pesetas y timbre pro
vincial ^e una peseta, y se presenta
rán en él Registro General en horas 
de diez a trece, durante un plazo de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al d é l a publicación de 
esta convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, acompañadas 
del justificante de haber ingresado 
en la Caja provincial la cantidad 
de 40 pesetas ' en concepto de dere
chos de examen. Esta cantidad sola
mente será devuelta en el caso de 
que el interesado fuera excluido de 
la oposición por no reunir los requi
sitos exigidos en la convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Reglamento Ge
neral de Oposiciones y Concursos 
de 10 de Mayo de 1957, bastará que 
los aspirantes manifiesten en sus 
instancias, expresa y detalladamen
te, que reúnen todas y j a d a una de 
las condiciones exigidas, referidas 
siempre a la fecha de la expiración 
del plazo señalado para la presenta
ción de instancias. 

Terminado el plazo de presenta
c ión de instancias, se publicará la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los que consideren infundada su 
exclusión podrán entablar recurso 
de reposición ante la Excma. Dipu
tación Provincial, en un plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente a dicha publicación en el 
citado BOLETÍN. 

Cuarta.— Después de publicada la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos, se nombrará el Tribunal, 
cuya composic ión se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Quinta.—La oposición constará de 
cuatro ejercicios eliminatorios y uno 
voluntario. 

E l primer ejercicio consistirá en 
escribir a máquina durante quince 
minutos, copiando el texto que el 
Tribunal facilite, elegiólo entre dis
posiciones publicadas en periódicos 

oficiales. Se calificará la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito. L a velocidad no 
será inferior a 150 pulsaciones por 
minuto. 

E l segundo ejercicio consistirá en 
desarrollar por escrito un tema se
ñalado púr el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiere a su 
forma de exposición, a fin de poder 
apreciar no sólo la aptitud de los 
opositores en relación con la compo
sición gramatical, sino también su 
práctica de redacción. 

E l tercer ejercicio estribará en el 
desarrollo oral de cuatro temas saca
dos a la suerte, uno de cada parte 
del programa anejo a esta convoca-
toña , concediéndose un plazo máxi
mo de quince minutos para cada 
uno de los citados temas. 

E l Cuarto ejercicio comprenderá 
dos partes: 

a) Solución de un caso práctico 
de tramitación de un expediente, o 
propuesta de una resolución admi
nistrativa. 

b) Solución de un caso de conta
bilidad administrativa y de un pro
blema de aritmética mercantil ele
mental sobre interés simple o com
puesto, vencimiento medio común, 
cambio nacional y extranjero, fon
dos públicos, compañía, conjunta y 
aligación. i 

E l plazo que se concede para el 
desarrollo de este ejercicio es de tres 
horas. 

E l ejercicio voluntario, al que sólo 
podrán concurrir los aprobados con 
plaza en los ejercicios obligatorios, 
consistirá en escribir 'y traducir, en 
francés e inglés, los párrafos que 
dicte el Tribunal. 

Sexta.—Lo$ cuatro ejercicios obli
gatorios serán calificados otorgan
do cada miembro del Tribupal de 
0 a 10 puntos, siendo la calificación 
total de cada ejercicio la media arit
mética de las puntuaciones parcia
les. Quedará eliminado el opositor 
que no alcance una calificación mí
nima de cinco puntos. 

E l ejercicio de mecanografía se 
calificará, sea cualquiera la puntua
ción alcanzada, con las locuciones 
de apto o no apto, no computándose, 
por lo tanto, en la calificación final. 

L a calificación del ejercicio volun
tario servirá únicamente para mejo
rar el orden de prelación de los 
aprobados con plaza. E n este ejerci
cio se concederá por cada miembro 
del Tribunal de cero a dos puntos, 
considerándose desaprobado el opo
sitor que no alcance una media arit
mética de un punto. 

Séptima.—La fecha y lugar del co
mienzo del primer ejercicio se anun
ciará, al menos, con quince días de 
antelación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, después de transcurri
dos cuatro meses desde el día de la 

publicación de esta convocat 
dicho BOLETÍN, oria 

Octava. — Comenzados los • 
cios, el Tribunal podrá reoupejerci' 
cualquier momento a los ono/V" ^ 
para que acredüen su identidad es 

Si llegase a conocimiento dei T, 
bunal que alguno de los asnirLV1" 
carece de los requisitos exigidn 
la convocatoria, se le excluirá ñ ^ 
oposición, previa audiencia del n 
pío interesado, pasándose en 
caso, el tanto de culpa a la jurisdSU 
ción ordinaria, sí se apreciase inexa0 
titud en la declaración que formuló 

Novena.—Realizada la califlcación 
final, el Tribupal elevará a la EXCP 
lentísima Diputación Provincial oro 
puesta de nombramiento a favor de 
los opositores que hayan obtenido la 
máxima puntuación en los ejercicios 
obligatorios, nó pudiendo proponer 
mayor número de aspirantes que el 
de plazas vacantes en la fecha de 
terminación de los ejercicios. 

Décima.— Los opositores propues
tos por el Tribunal presentarán en 
el Negociado de Gobernación, den. 
tro del plazo de treinta días hábiles 
a partir de la fecha de calificación 
del último ejercicio, los documentos 
acreditativos de las condiciones y 
requisitos exigidos en esta convoca
toria que a continuación se indican; 

a) Certificación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada en el 
caso de ser expedida fuera de la ju
risdicción de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 

b) Declaración jurada de no ha-
liarse comprendido en ninguno de 
los casos áe incapacidad enumera
dos en la base segunda, así como de 
no haber sido expulsado de ningún 
empleo del Estado, Provincia o Mu
nicipio u Organismos autónomos de 
la Administración. \ 

c) Certificación de no padecer 
defecto físico o enfermedad que im
pida el normal ejercicio del cargo, 
expedida por dos Médicos de la Be' 
neficencia Provincial de León.^ 

d) Certificación de buena con* 
ducta expedida por la Alcaldía de 
su residencia habitual. 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales. / . 

f) Certificación de adhesión ai 
Movimiento Nacional, expedida por 
los organismos competentes o 00' 
mandancia de la Guardia Civil. 

g) Certificado de haber cumpl í^ 
el Servicio Social o estar exéntas ae 
él, si se trata de aspirantes femem 
nos. ' . . 

h) Alguno de los títulos indica^ 
dos en la base segunda O, en 0.0 
caso, justificante de haber ,satisteC.oS 
los derechos de expedición de 
mismos. ¿I y 

Si dentro del plazo indicado,^ 
salvo los casos de fuerza ,liay0j,oCa-
propuestos no presentaran su ra, 
mentación, no podrán ser nom jĵ  
dos y quedarán anuladas| todas 



f!**^^. . sjo perjuicio de la res 
«ctua K.Midad ep que hubieran podi 
ponsa»1'1" falsedad en la ins 
fl0 i°C nresentada. E n este caso, el 
taDEianal formulará propuesta adi-
rjribuoai favor de quien habiendo 
ci0DloHn los eiercicios de la oposi-
8P,rob hubiera obtenido la mayor 
CÍOD, urón 
P ^ ^ u e tuvieran la condición de 
, Líinnarios públicos estarán exen 

He iustificár documentalmente 
L0s condiciones y requisitos ya de-
1 nctrados para obtener su anterior 
S r a m i e n t o . debiendo presentar 
S f i c a c i ó n dél organismo de que 
S/oendan acreditando su condición 
°7uantas circunstancias consten en 
ju Hoja de Servicios. 

Undécima. — E l plazo para tomar 
nosesión los nombrados será de 
treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la notificación del 
acuerdo, entendiéndose que si no lo 
hicieren dentro de este plazo, renun
cian a su empleo. 

Duodécima—Se faculta al Ilustrí-
simo Sr. Presidente de la Excelentí 
sima Diputación para la admisión y 
exclusión de solicitantes, nombra 
miento del Tribunal y resolución de 
cuantas incidencias se deriven tle la 
tramitación de estas oposiciones has
ta la entrega del expediente al Tr i -
bunai. 

Décimotercera.—Eo lo no previsto 
en estas bases, regirán el Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, el de Funcionarios de 
Administración Local, el de Régi
men Interior de la Corporación y 
demás disposiciones legales aplica
bles. 

León, 29 de Mayo de 1959 
Presidente, José Eguiagaray. 

E l 

P R O G R A M A 

1.-

2. -

3. -

4. -

5. -

6. ^ 

7. ^ 

Primera parte. —DERECHO 

•Concepto del Derecho.—Ramas 
del Derecho.-Fuentes del De
recho. 
Derecho político: concepto y 
evolución.—Derecho constitu
cional. 
El Estado: concepto, elementos, 
nties.—El Estado de Derecho. 
Idea general de la actual orga
nización política española. 
La Administración. — Ciencias 
de la Administración.—Concep
to y fuentes del Derecho Admi
nistrativo. 
Organización administrativa es
pañola. Ministerios. Subsecreta
rías y Direcciones Generales,— 

Consejo de Estado, 
f.l MÍDTisterio de la Goberna-

l o n . - L a Dirección General de 
Administración Local. 

^Los Delegados de la Adminis-r/ni011 Central.-Especial refe-
le* 1/ los Gobernadores Civi-

"^Marruecos y Colonias. 

9.—Los medios de la administra
ción: personales, económicos y 
jurídicos. 

10. —Los actos administrativos. 
11. —Procedimiento y régimen jurí

dico de la Administración. 
12. —-Derecho social.—Protección a 

la familia.—Previsión social 
13. —Derecho penal.—Delitos y fal

tas.—Responsabilidad criminal. 
Las penas: sus clases y efectos. 

14. — L a organización jurisdiccional 
española. 

15. —Idea general de los procedi-
mientos civil y criminal, 

16. —Derecho Civil: concepto y fuen
tes.—Legislación común y foral. 

17. — E l sujeto de^derecho—Personas 
físicas y jurídicas.—La capaci
dad y sus modificaciones. 

18. —Sociedad conyugal y paterno-íi-
lial. 

19. —Los bienes. Propiedad y pose
sión,—Derechos reales. 

20. — L a sucesión y sus clases, 
21. —Los contratos.—Cuasi contratos. 
22. —Derecho mercantil. -—Socieda

des.—Títulos de Crédito, 

Segunda parte,—REGIMEN LOCAL 

1. —Entidades locales.—Provincias. 
y Municipios. — Mancomunida
des y Agrupaciones, 

2. —Elementos del Municipio.—Los 
términos municipales y sus al
teraciones,—La población. Cla
sificación de los habitantes,— 
Padrón municipal. 

3. —Organismos municipales en ge
neral.— Ayuntamiento.— Conce
jo Abierto y régimen de carta. 

4. — E l Alcalde, carácter y nombra
miento. 

5. — E l Ayuntamiento.—Los Conce
jales.—Su elección y condicio
nes del cargo.—La Comisión 
permanente. 
Organismos provinciales.—Di
putaciones y Cabildos Insula
res, Su composición. 
Organos de las Mancomunida
des y agrupaciones.-Organos 
de las Entidades locales meno-

6. -

7. — 

8. -

9. -

10. -

res. 
Competencia municipal y pro
vincial.- Obligaciopes mínimas-
Atribuciones del Alcalde, del 
Ayuntamiento y de la Comisión 
permanente.—Atribuciones del 
Alcalde pedáneo y de la Junta 
Vecinal. 
Atribucionés de la Diputación 
y de su Presidente.-La Comi
sión Provincial de Servicios 
Técnicos. V 
Acuerdos de las Corporaciones 
locales.—Régimen de sesiones. 
Obras municipales y provincia
les,—Sus clases.—Planes de or
denación. 
Servicios municipales y provin
ciales,—Formas de gestión de 
los servicios, — Servicios delega
dos del Estado. 

14. —Contratación de las Corporacio
nes locales. 

15. — E l personal de Administración 
Local.—Modos de adscripción.— 
Los funcionarios. Sus clases. 

16. —Nombramientos y situaciones 
de los funcionarios.—Régimen 
disciplinario, 

17. —Normas generales de procedi
miento administrativo en las 
Corporaciones Locales. 

18. —Régimen jurídico de las Corpo
raciones Locales, 

19. — L a responsabilidad de las Auto
ridades, Corporaciones y fun-
narios de la Administración 
Local. 7 s 

20. — L a intervención del Estado en 
las Entidades locales.—Régimen 
de tutela,—El servicio de Ins
pección y Asesoramiento, 

21. — E l Instituto de Estudios de Ad
ministración Local, ^ 

Tercera parte.—HACIENDA 

1. —Ciencia de la Hacienda, —Suje
tos de la actividad financiera.— 
E l presupuesto. 

2. —Gastos públicos. 
3. —Ingresos públicos. Sus clases. 
4. —Los ingresos de Economía pri

vada.-Patrimonios municipa
les y provinciales,—Los bienes 
y sus clases, —Empresas y ex
plotaciones municipales y pro
vinciales, 

5. —Los ingresos de economía pú
blica.—Las tasas.—Derechos y 
tasas municipales.—Derechos y 
tasas provinciales. 

6.—Contribuciones especiales para 
obras y servicios. 

7. —Los impuestos.—Concepto, na
turaleza y clases. 

8. —Imposición municipal. 
9. —Imposición provincial. 

10. —Recursos especiales. — Crédito 
local. x 

11. — L a gestión económica local. 
12. —Presupuestos municipales y pro

vinciales, 
13. '—Los gastos y los pagos. 
14. —Los ingresos. Orden de imposi

ción de las exacciones provin
ciales y municipales, 

15. —Procedimiento económico - ad
ministrativo. 

16. — L a recaudación, 
17. —Inspección de Rentas y E xac 

ciones. 
18. — L a Contabilidad en las Corpo

raciones Locales. 
19. —Rendición de cuentas. 

Cuarta parte.- -TEMAS E S P E C I A L E S 

de León, —Des-1. — L a provincia 
cripción y características gene
rales. 

2. —Principales fuentes y pontencia-
lidad de la economía y la in
dustria leonesas. 



3. —Municipios leoneses.—Idea de 
las circunscripciones inframu-
nicipales de la Provincia. 

4. — L a cooperación provincial a los 
servicios municipales en la pro 
vincia de León,—La reglamen
tación peculiar de la misma, 

5. — L a organización técnico-admi
nistrativa de la Diputación leo
nesa. Reglamentación de régi
men interior, 

6. —Organización y control de ex
pedientes, — E l Negociado de 
Intereses Generales y Económi-

x eos de la Diputación. 
Los opositores podrán consultar 

previamente al acto de la oposición 
los elementos de información que la 
Diputación posee en relación coa los 
temas especiales, que se hallarán de 
manifiesto en la Biblioteca Técnica 
de Funcionarios durante los días y 
horas hábiles de oficina. 

M O D E L O D E INSTANCIA 
limo Sr.: 

E ! que suscribe . . de . . . 
años de,edad, residente en . . . . . . . . 
con1 domicilio en la callé o plaza 
de ...4 . 

S O L I C I T A D E V. I. se digne admi
tirle a la oposic ión convocada por la 
Excma, Dipatac iÓnprovinc ia l en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del 
día , . . de . . . . . . de . . . . . para 
la provisión de cinco plazas de Ofi
ciales técnico • administrativos, en 
turno de (1) . . . . . con sujeción 
a las bases correspondientes, 

Y de conformidad con lo dispues 
to en el apartado 2.° de la base terce
ra, D E C L A R A BAJO SU RESPON
SABILIDAD, que reúne todos y cada 
uno de los requisitos y condiciones 
exigidas en la convocatoria, que son 
las siguientes: nació en el 
día . . . . de de ; no 
se halla comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad enumera
dos en el artículo 36 del Reglamento 
de 30 de Mayo de 1952; observa bue
na conducta; carece de antecedentes 
penales; no padece enfermedad ni 
defecto físico que le impida el nor
mal ejercicio de la función; es adicto 
al Movimiento Nacional y no ha sido 
expulsado de ningún empleo del E s -
fado, Provincia, Municipio u Orga
nismos autónomos de la Administra
ción; ha cumplido el Servicio Social 
o está exenta de él (si se trata de as
pirantes femeninos); está en posesión 
del título de . , (o ha termi
nado la carrera de . . . . . . . . . , ) . 

Queda enterado de la responsabi
lidad en que incurre si se apreciase 
inexactitud en la presente declara
ción. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Caja provincial la 

cantidad de cuarenta pesetas en con
cepto de derechos de examen, así 
como los documentos acreditativos 
de su derecho a opbsitar en turno 
restringido (si se solicita por éste). 

Dios guarde a V I . muchos años, 
(Fecha y firma del solicitante.) 

limo. Sr. Presidente de la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
León. 2213 

Afitmcios 

íái de justicia 

(1) Libre o restringido de Mutilados, 
Excombatientes, Excautivos y Huér-
anos. 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don José González-Palaciós y Sáenz 

de Miera, Juez Comarcal de L a 
Bañeza, por prórroga de jurisdic
ción. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de cuenta ju
rada instado por el Procurador don 
Bautista Otero Santos contra d^ña 
Francisca Lobato Martines, vecina 
de Castrocalbón, sotíre exacción por 
vía de apremio de los suplidos y de
rechos devengados por el mismo en 
el procesó de cognición seguido con
tra aquélla por don Vicente Bécares 
Bécares, en el que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por término de vein
te días y sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, con su
jeción a las condiciones que a con
tinuación se indican, los inmuebles 
siguientes: 

1 Una finca en término de Cas
trocalbón, al pago del Gatinal, plan
tada de chopos, con una superficie 
aproximada de cuatro áreas, lindan
te: al Norte, con cauce; Sur, camino 
de servidumbre; Este, Natalio Cena
dor, y Oeste, Anastasio Turrado y 
otros. Tasada en quinientas pesetas. 

2 Otra finca en el mismo térmi
no, al pago de San Martín, de 3,30 
áreas, lindante: al Norte, Natalio Ce
nador; Sur, Aureliano Riesco; Este, 
Antonio Cenador, y Oeste, Francis
co Pérez. Valorada pericialmente en 
quinientas pesetas. 

Para la celebración del remate se 
ha señalado el día nueve de Julio 
próximo en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y se advierte a los l id
iadores que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en 
establecimiento público al efecto 
destinado, el diez por ciento del tipo 
de tasación, que no se admitirá pos
turas que no cubran las des terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en L a Bañeza, a dos de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y 

• nueve. — José González-Palacios. — E l 
Secretario, Emilio Pérez. 
2245 Núm, 674.-88.20 ptas. 

ComuDidad de Redantes «presj| 
de Nuestra Señora» de Marne 

Se convoca a todos los part' • 
de la expresada Comunicad a TCl̂ es 
General extraordinaria para el H-* 
21 de Junio y hora de las 17 al p a 
to del Río en primera convocatn^" 
y a las 18 en segunda, q'ue tJ5,^ 
lugar la subasta de los trabajos H ^ 
Puerto, material para el mismo en 
te de oca de la Presa *y Madriz d i 
Bosque y desembrozo de la w 
presa. Ca 

Lo que se hace públ ico para geisé 
ral conocimiento dé los que le pueda 
interesar. 

, Mame, 29 de Mayo de igsg^gj 
Presidente Lorenzo García. 
2188 N ú m . 672,-47,25 pías. 

COMUNIDAD DE REGANTES 
ylrnuarios de la Presa de ISan Isidro 

E l Membrillar y Lps Soiicales 
de Gatrafe de J o ñ o 

Aprobadqs definitivamente las Or
denanzas y Reglamentos por los que 
ha de regirse dicha Comunidad en 
formación , en forma legal, quedan 
depositados en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por t é rmino de trein; 
ta días (30) hábi les , a partir de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que puedan 
ser examipados por los interesados 
que lo deseen, en las horas hábiles, 
a efectos de reclamaciones. 

Garrafe de Tor io , a 1.° de Junio 
de 1959.-EI Alcalde, Celestino Gon
zález. 
2244 Núm. 676.-49,90 ptas. 

Hermandad Sindical de Garrafe 
de Torio 

Se hace saber a todos los terrate
nientes del término, que por esta Her
mandad, han sido formados los pa
drones y listas cobratorias para ej 
sostenimiento de la misma en a 
ejercicio económico de 1959, y q**6 
dichos documentos se hallan ex
puestos al público, por espacio a* 
quince días, en el tablón de anun
cios de la Hermandad, durante io» 
cuales podrán presentar por esen 
las reclamaciones que crean VeT 
nenies. 

Garrafe de Torio, a 23 de mj 
de 1959.-E1 Jefe de la Hermandau. 
Jerónimo Diez. 
2133 Núm, 673.-47,25pt^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

- 1 9 5 9 -


